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Emisión de Obligaciones de la Comunidad Autónoma de Islas Baleares al 1,549%, vto: 

21.11.28. Febrero 2019. 
 

La Resolución de la consejera de Hacienda y Administraciones Públicas de 12 de febrero de 2019 (BOIB 
16.02.2019), dispone la emisión y puesta en circulación de obligaciones de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears por importe de 400.000.000 euros. 
 
 
Características de la Emisión: 

 

- Denominación: Obligaciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears al 1,549%. 

- Importe mínimo de negociación: 1.000 euros. 

- Importe máximo a emitir: 400.000.000 € (CUATROCIENTOS MILLONES DE EUROS). 

- Fecha de emisión: 19 de febrero de 2019. 

-    Interés nominal: Cupón anual del 1,549% 

-   Pago de intereses: Anualmente, los días 21de noviembre de cada año. No obstante, el 21 de noviembre 

de 2019 pagará un cupón corto por los días transcurridos entre la fecha de emisión y la fecha de vencimiento 

del cupón por un importe bruto del 1,1670548%. 

- Amortización: A la par, el 21 de noviembre de 2028. 

- Código ISIN: ES0001348244/01. 

- Negociación: AIAF Mercado de Renta Fija. 

- Agente de pagos: Banco de España 

 
El Banco de España abonará el importe nominal suscrito en las respectivas cuentas de valores designadas por 
los miembros del mercado primario de Deuda Pública, el día 19 de febrero, siendo por cuenta del Emisor el 
movimiento de efectivo. 
 
Para cualquier aclaración sobre el contenido de esta nota, pueden dirigirse al teléfono 91 338 51 61, de Emisión 
de Deuda. 
 
Madrid, 18 de febrero de 2019 
 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO  


